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JUZGADO UNICO PROMISCUO DE FAMILIA, El Banco (Magdalena), 
diez (10) de febrero de dos mil veinticinco (2025). 

 
Por estimarse necesario para el decurso de esta acción constitucional, 
VINCÚLESE a este trámite a los participantes inscritos en convocatoria 
del programa “Reparación de Víctimas 2024 –II, para que, dentro del 
término de un (1) día, contada a partir de la notificación del presente 
proveído, se pronuncie respecto a los hechos enrostrados. 
 
SE ORDENA al ICETEX a fin de que acredite el enteramiento de la 
vinculación a todos y cada uno de los participantes de dicha 
convocatoria por medio de sus correos electrónicos y aviso dentro de la 
página oficial de la entidad, dentro del término de cuatro horas (4) de 
recibida la notificación del presente auto, de lo cual deberá informar a 
este proceso. 
 
Por secretaría librar los oficios a las partes para lo de su conocimiento 
y fines pertinentes, por el medio más expedito posible de conformidad 
con el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
JUAN JOSE MEJÍA RIVEROS 

JUEZ 
	


